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 3139 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al ofreci-
miento de la Embajada de Francia de becas de investiga-
ción de un mes de duración durante el año 2005.

La Embajada de Francia, en cumplimiento del artículo 19 del acta de la 
undécima sesión de la Comisión mixta franco-española de 23 de junio de 
1994, ofrece al Ministerio de Educación y Ciencia español tres becas de 
investigación de un mes de duración durante el año 2005.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer 
pública dicha oferta, que estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.–Estas becas se destinarán a profesores españoles de francés 
de centros públicos universitarios o a estudiantes españoles de Tercer 
Ciclo de francés que deseen ir a Francia para llevar a cabo investigacio-
nes, preparar una tesis doctoral o seguir una formación de alto nivel, en 
los campos siguientes:

Lingüística o literatura francesa.
Didáctica del francés como lengua extranjera.
Traducción o terminología (francés/español).
Francés sobre objetivos específicos.

Segunda.–Los candidatos tendrán que cumplir los requisitos siguientes:

Haber emprendido ya investigaciones en las áreas citadas anterior-
mente.

Ser licenciado en Filología Moderna (subsección de francés), en Filo-
logía Románica o en Literatura Francesa.

No haber disfrutado de este tipo de beca durante los tres últimos años.

Tercera.–Las becas se solicitarán en los formularios que al efecto 
serán proporcionados por el Servicio Cultural de la Embajada de Francia 
en Madrid (BCLE), calle Marqués de la Ensenada, 10, –28004 Madrid, y, 
una vez cumplimentados, se enviará un ejemplar a dicha Embajada y otro 
a la Subdirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Educación y Ciencia, P.º del Prado, 28, segunda planta, 28071 Madrid.

Cuarta.–El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de 
marzo de 2005.

Quinta.–La selección de los candidatos se realizará por una Subcomisión 
mixta hispano-francesa, que juzgará sobre los méritos de los solicitantes y 
decidirá la adjudicación de las becas. Por parte española estará presidida por 
el titular de la Subdirección General de Cooperación Internacional.

No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valorados los méritos 
alegados y no justificados debidamente, ni los que se justifiquen fuera del 
plazo al que se refiere la condición cuarta.

Sexta.–La relación de candidatos seleccionados se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado.

Séptima.–El becario se comprometerá a enviar, al finalizar su estancia 
en Francia, un informe al Servicio de cooperación y de acción cultural de 
la Embajada de Francia (cooperación educativa), calle Marqués de la 
Ensenada, 10, 28004 Madrid.

Octava.–Contra la presente Resolución, en lo que a los actos de la Admi-
nistración Educativa española se refiere, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo Subsecretario del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, tal y 
como se determina en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 3 de febrero de 2005.–El Secretario General Técnico, Javier 
Díaz Malledo.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Cooperación Internacional. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3140 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización del Plan 
del Voluntariado 2001-2004.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma de Ceuta, para la realización de 

actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan del Voluntariado 2001-
2004, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Conve-
nio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de febrero de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la realización de 
actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan del Voluntariado 

2001-2004

En Madrid, a 27 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, 
de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, del 18), en nombre y 
representación de la Administración General del Estado, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (Boletín 
Oficial del Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. doña Yolanda Bel Blanca, Consejera de 
Sanidad y Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Ceuta, nombrada 
por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de 18 de junio de 2003, en 
nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cuanto 
impulsor y coordinador de la política de voluntariado social del Gobierno 
tiene prevista la realización de diversas actividades durante el año 2004 
con objeto de desarrollar el Plan del Voluntariado 2001-2004, aprobado 
por el Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2001.

Segundo.–Que la Ciudad Autónoma de Ceuta tiene asumidas compe-
tencias en materia de voluntariado social y está interesada en colaborar 
en el desarrollo del Plan del Voluntariado 2001-2004, como puso de mani-
fiesto, dándole su apoyo, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales 
celebrada el día 21 de mayo de 2001.

Tercero.–Que, de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del 
apartado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, esta 
colaboración puede articularse a través de la suscripción del correspon-
diente convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(modificada por la Ley 4/1999) acuerdan suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, para el desarrollo de los proyectos que se relacionan en el Anexo 
que a este Convenio se acompaña, con objeto de dar ejecución a las actua-
ciones previstas en el Plan del Voluntariado 2001-2004.

Segunda.–La Ciudad Autónoma de Ceuta desarrollará los programas y 
actividades a que hace referencia la cláusula anterior, por sí sola o en 
colaboración con otras entidades públicas y privadas interesadas en 
coadyuvar en el desarrollo del Plan.

Tercera.–La Ciudad Autónoma de Ceuta aportará, al menos, una dota-
ción económica de igual cuantía que la aportada por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, para hacer frente a los costes de los correspon-
dientes proyectos y actividades.


